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CAPÍTULO PRIMERO.  
Sobre paradigmas de conocimiento,  

poderes y teorías críticas del Derecho

 David Sánchez Rubio 1 y Pilar Cruz Zúñiga 2

1. INTRODUCCIÓN

Desde que leímos en el año 2005 el libro del ilustre sociólogo mexicano 
y marxista Pablo González Casanova, editado en 2004, Las nuevas ciencias y 
las humanidades. De la academia a la política, en el que se hace una ciclópea y 
magnífica exposición del nuevo paradigma de las ciencias, y donde también 
se propone y se sientan las bases de un uso emancipador del mismo, pese a 
su origen conservador, en el ámbito de las ciencias sociales y las humanida-
des, nos ha resultado muy difícil encontrar en el mundo de la Teoría y de la 
filosofía del Derecho obras y teorías que abran la posibilidad, sepan utilizar, 
conectar o relacionar, seriamente, y emplear como método y marco epistemo-
lógico, el paradigma del pensamiento complejo y sus bifurcaciones basadas 
en la relatividad, en la termodinámica, en la física cuántica, en las teorías del 
caos y en los sistemas organizacionales. Tampoco creemos que aparezca ni 
se encuentren muchos ejemplos dentro de las ciencias jurídicas en general. 
La excepción viene con la influencia de la teoría de los sistemas de Niklas 
Luhmann, pero su uso suele moverse dentro de los esquematismos del fun-
cionalismo con evidentes tendencias reaccionarias y defensoras del statu quo 
(Luhmann, 2009 y 2014; Martínez, 1987; Teubner, 2016). La urgencia de la 
comprensión de la realidad siempre ha estado presente, pero el contexto ac-
tual, tan diferente con los contextos de épocas pasadas, demanda la urgencia 
de elaborar horizontes analíticos, críticos y propositivos tan necesario den-
tro de la cultura jurídica por los nuevos tiempos que corren y que reclaman 
transformar una realidad, cada vez más injusta y desigual para la mayoría de la 

1  Profesor del Departamento de filosofía del Derecho. facultad de Derecho. Universidad de 
Sevilla.

2  Profesora del Departamento de Sociología. Universidad Pablo de Olavide de Sevilla.
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Humanidad, que camina de la mano de los desastres globales que ponen en 
peligro la sobrevivencia de nuestro común oikos planetario. 

Este trabajo pretende reivindicar la necesidad de incorporar este nuevo 
paradigma en el campo de las teorías críticas del Derecho, que, de por sí, ya 
anticipan y coinciden en muchas ocasiones, con las ópticas marcadas por el 
pensamiento complejo y las teorías del caos y de sistemas organizacionales. 
El nuevo contexto planetario empuja aún más a esta demanda, que se hace 
urgente.

Nos encontramos con evidentes crisis y peligros ontológicos de colapso 
eco-social y ambiental debido, entre otras razones, al impacto producido por 
las nuevas tecnologías (ingeniería genética, biotecnología, cibernética, inteli-
gencia artificial, tecnologías y ciencias de la información y la comunicación, 
nanotecnología, etc.), y los interrelacionados procesos de digitalización, de fi-
nanciarización y de mercantilización de todas las parcelas de la vida humana, 
animal y vegetal, dentro del nuevo contexto global del depredador y extracti-
vo sistema económico capitalista, denominado reflexivo, cognitivo y de la vigi-
lancia. Hasta hoy, pocos son los logros de contención de sus efectos perversos, 
idolátricos y fetichistas por parte de los ordenamientos jurídicos nacionales e 
internacionales con sus respectivos estados constitucionales de derecho. Les 
ha costado normar, gestionar, regular, controlar y limitar desde una lógica de 
protección y de garantías de derechos. Solo tenemos que darnos cuenta de 
todo esto, observando los negativos efectos sobre el medioambiente, el cues-
tionamiento de las democracias por ideologías populistas y las consecuencias 
de la flexibilidad laboral y la vertiginosa precarización del mundo del trabajo.

No solo la especie humana y la Naturaleza están en peligro de sobreviven-
cia, sino que las desigualdades se están incrementando estructural y sistémica-
mente, siendo la dignidad un privilegio solo reconocido y disfrutado por una 
minoría, en perjuicio de la exclusión, la tortura y el infierno de la mayoría de 
la población. Ante este panorama, que es manifiesto en todas las regiones de 
la Tierra, la cultura jurídica debe saber reaccionar y tomar cartas en el asunto. 

Asimismo, en una de las últimas e inspiradoras obras de la feminista esta-
dounidense bell hooks, Respondona (2022), la autora denuncia la existencia de 
una cultura generalizada que impone y hace hegemónicos conceptos, saberes 
y métodos de conocimiento que fomentan la pasividad y nos incitan a ser me-
ros espectadores de la realidad en la que vivimos. Con ello, la indolencia, el 
conformismo, la inacción, la irresponsabilidad y el desentendimiento ante los 
problemas que se nos presentan en el mundo político, económico, jurídico 
y social se hace predominante y se convierte en la norma general. Las conse-
cuencias son que los sistemas de dominación no se cuestionan y se consolidan. 
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Nos comportamos como simples observadores obedientes de los poderes es-
tablecidos. Por el contrario, bell hooks reivindica la necesidad de recuperar, 
resignificar e incluso crear e inventar nuevos conceptos, saberes, imaginarios 
y métodos de análisis que nos empujen activamente a participar y nos motiven 
a ser protagonistas de nuestro destino. Clama por un lenguaje de liberación 
frente a las opresiones racistas y patriarcales, además de contra las posturas 
que se esconden bajo una irresponsable neutralidad. 

Mucho se ha avanzado en este sentido desde el lado de las teorías femi-
nistas, teniendo como ejemplo, las posiciones de Donna Haraway (2016) y 
Sandra Harding (1995), entre otras muchas, y que han sabido romper el pa-
radigma mecanicista y ampliar el horizonte de las ciencias con epistemologías 
que, también, empatizan y se interrelacionan con el nuevo paradigma de las 
ciencias (Margulis, 2002). 

Retomando a bell hooks, hay que ser actores con autoestima para luchar 
contra las injusticias y para transformar un mundo que sea la casa de todos y 
no el palacio de una minoría. La guerra por nominar y controlar el lenguaje, 
los conceptos estratégicos y el conocimiento no es solo una disputa ideológica, 
sino principalmente una lucha personal y colectiva por construir un mundo 
donde quepan muchos mundos, junto con toda la Humanidad y la Naturaleza 
y no solo un planeta derruido que da cabida a unos pocos. 

Esto se hace aún más apremiante cuando, también en nuestro presente, 
el cinismo, que siempre ha existido en nuestra historia acostumbrándose a 
organizar jerárquicamente la realidad entre seres humanos superiores y se-
res humanos inferiores, por razones y causas distintas, ahora se manifiesta sin 
escrúpulos y sin vergüenza alguna. Se está afianzando una cultura cínica que 
subyace en el mundo del capitalismo central y del capitalismo periférico del 
sistema-mundo y que vamos a explicar recurriendo a un personaje del univer-
so cinematográfico de Marvel Studios que aparece, dentro de la saga de su-
per-héroes Los vengadores (Advengers), en sus dos últimas películas Infinity War 
(2018) y endgames (2019). También interviene en otras películas, como Los 
guardianes de la galaxia (2014). Estamos hablando de Thanos, el gran enemigo 
de los super-héroes, que tiene como propósito eliminar a la mitad de la po-
blación de cualquier especie inteligente que vive en cada planeta del cosmos. 
Este personaje tiene alguna conexión con Tánatos, el dios de la muerte dulce, 
tranquila y sin violencia de la mitología griega, y con su dios superior Hades, 
señor de los muertos. 

Thanos, totalmente convencido, piensa que la mitad de todas las pobla-
ciones de las civilizaciones extendidas por el universo, deben desaparecer 
para que la otra mitad sobreviva. Eso afecta a la Tierra y a los humanos. Sobra 
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el 50% de la población humana e incluso de la naturaleza para que el resto 
pueda vivir en condiciones supuestamente dignas. Bajo este personaje quere-
mos visibilizar una posición cínica, respaldada por los poderes innominados y 
los poderes salvajes que más adelante explicaremos, y que, en el seno del capi-
talismo, se está haciendo imperante y ejecuta el dogma de anular la dignidad 
y la soberanía de la mayoría de la Humanidad en nombre de la soberanía del 
mercado. Al igual que Thanos, de manera arrogante y prepotente, el cinismo 
del cosmocapitalismo, expresa que la mitad de la humanidad debe desapare-
cer y opera clasificando la realidad desde el par superior/inferior, amigo/ene-
migo, ganador/perdedor, defendiendo la xenofobia, el racismo, el machismo 
o patriarcado, la violencia y la desigualdad colonial. Esta filosofía o imaginario 
se está haciendo más pública hoy en día sin vergüenza alguna. No tiene escrú-
pulos y varios son los sujetos y los dispositivos que implementan esta descarada 
desfachatez.

Es cierto que a lo largo de la historia, siempre existieron posiciones impú-
dicas y excluyentes de determinados seres humanos, de ahí que hayan existi-
do en el pasado tantas purgas, guerras, pogromos, campos de concentración, 
exterminios, esclavitudes…, pero lo preocupante hoy es el deseo de manifes-
tar odio y rechazo por lo humano sin excepciones y sin pelos en la lengua no 
aprendiendo de pasados genocidas y repitiendo esquematismos muy pareci-
dos. Con un maniqueísmo extremista y fundamentalista, están surgiendo gru-
pos que justifican inferiorizar, discriminar e incluso matar, calificando como 
enemigo (terrorista, bandido, comunista) a quien defiende derechos huma-
nos para toda la humanidad y a quienes reivindican un trabajo digno, vivo y 
emancipado del yugo del capital. En este sentido, Gustavo Zagrebelsky (2017) 
se refiere a un nihilismo estructural elevado a la máxima potencia. Está apo-
yado por una racionalidad económica competitiva de ganadores/perdedo-
res, financiarizada y acompañada de una cultura militarizada (con la suma 
entre la industria armamentística y la geoestrategia de Rusia, Estados Unidos, 
Alemania, Suecia e Israel a la cabeza), así como también, complementada con 
un proceso omnipresente de digitalización de la realidad, abanderado por las 
nuevas tecnologías y los sacerdotes transhumanistas. Además, todo ello refor-
zado por una religiosidad polarizadora y una política “populoquista” extrema-
damente farisea.

A continuación, vamos a exponer algunos posibles caminos en el campo 
del saber jurídico, de los muchos que existen, con los que poder enfrentar 
esa simbología cínica en expansión y asumir, así, la ineludible corresponsabi-
lidad que todos los humanos tenemos en nuestro presente, por nuestro vín-
culo común en tanto especie y que precisa esperanza y garantías para las ge-
neraciones futuras. La cultura jurídica debe ser cómplice de este imperativo 
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ecuménico y que rechaza modular la universalidad de los derechos y de la 
idea de dignidad. Por ello, debe denunciar cualquier expresión cainita que, 
bajo el paraguas del mandamiento universal de amar a nuestros prójimos, lo 
cuestiona, lo matiza, lo sesga y lo gradúa, dando buenas razones para matar y 
manteniendo las estructuras de desigualdad camufladas bajo un concepto de 
libertad que solo beneficia a unos pocos. Estos caminos los bifurcaremos por 
el orden de los saberes, de los poderes y sus relaciones con el Derecho.

2. TEORÍAS CRÍTICAS DEL DERECHO Y NUEVOS PARADIgMAS

En los últimos siglos, dos han sido los paradigmas científicos hegemóni-
cos y predominantes (González Casanova, 2004): a) el paradigma mecanicis-
ta iniciado en el siglo XVII con la física mecánica de Newton y reflejada en 
su nova Scientia, teniendo a Galileo y a Copérnico como pioneros, junto con 
Jordano Bruno, Tycho Brahe y Johannes Kepler; y b) el paradigma de las nue-
vas ciencias y de los sistemas autorregulados, que culmina a partir de la segun-
da mitad del siglo XX hasta nuestros días en los campos de las tecno-ciencias 
(cibernética, informática-computación, neurociencia, genética, biología), 
teniendo como antecedentes y fundadores a Sach Carnot, Norbert Wiener, 
Clark Maxwell, Ludwing Von Bolzman, Kurt Gödel, Werner Heisenberg, Lynn 
Margulis, Humberto Maturana, Margarita Salas, Albert Einstein, Edgar Morin, 
entre muchos otros (González Casanova, 2004; Torres, 2003).

Tradicionalmente la cultura jurídica se ha movido dentro del paradigma 
mecanicista newtoniano y que en el área de la filosofía ha tenido como base 
y referente al pensamiento racionalista de René Descartes, siendo un fuer-
te precedente la filosofía platónica. Hay que subrayar la hegemonía, a partir 
de la Ilustración y la Modernidad, del positivismo jurídico y el conocimiento 
lógico-formal basado en la objetividad, la neutralidad, la generalidad y la uni-
versalidad tanto de la teoría y la doctrina del mundo del Derecho, como el 
método hermenéutico deductivo de interpretación de las normas por parte 
de los operadores jurídicos. Si Newton pretendía descubrir la mecánica y las 
leyes del universo con una forma de conocimiento basado en los razonamien-
tos trascendentales e ideales, la observación, la experimentación y los cálculos 
matemáticos, Descartes estaba empecinado en buscar una matemática univer-
sal que pudiera visibilizar la estructura armoniosa de la realidad que, tal como 
un reloj, funcionaba gracias a las leyes de la causalidad, siendo el método de 
observación dividido entre un sujeto pensante y un objeto pensado el vehí-
culo de conocimiento. El resultado desde la relación saber-poder-ideología 
y desde el punto de vista socio-económico y político, fue el establecimiento 
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hegemónico de la cultura burguesa y la consolidación de sus intereses por 
medio de la organización de los estados nacionales.

Como ejemplo de lo que venimos diciendo, el mundo newtoniano debía 
ser entendido como un mundo sin azar, determinista, ordenado, estático, ar-
monioso y perfecto. Las clases y grupos sociales debían ubicarse y colocarse, 
jerárquicamente, según el lugar que le correspondiera sin posibilidad de resis-
tir, criticar y cuestionar esa organización social, económica, cultural y política, 
salvo en los casos que la defendieran y, en algunas ocasiones, salir beneficia-
dos de sus sesgados ideales de libertad y autonomía dentro del marco mercan-
til y contractualista. Sobre este orden se estructuraron las sociedades moder-
nas y se construyeron los ordenamientos jurídicos con sus correspondientes 
saberes jurídicos legitimadores, junto con sus metodologías supuestamente 
científicas.

No tenemos duda de que se hace necesario superar los viejos y antiguos 
paradigmas científicos, políticos y filosóficos, que seguirán presentes, pero en 
un nuevo marco epistemológico y de poderes, ante las nuevas realidades socia-
les, políticas, económicas y jurídicas establecidas por el actual contexto de la 
globalización en el que están entrando en crisis la ideología civilizacional del 
liberalismo y el mismo sistema capitalista, por razones y causas heterogéneas. 
Por ello, se hace importante señalar las limitaciones y las deficiencias de la 
teoría jurídica tradicional, excesivamente normativista y simplificadora por su 
formalismo y su estatalismo, a la hora de entender la riqueza y la complejidad 
del fenómeno jurídico. Hay que subrayar y desbrozar, deconstructivamente 
y de forma propositiva, los cimientos y los pilares del paradigma mecanicista 
que queda reflejado en las teorías empiristas y racionalistas tradicionales, que 
han reclamado y continúan reclamando un estatuto autónomo de cientifici-
dad del saber jurídico (Santos, 1998 y 2009; Wolkmer, 2017; fariñas, 2020; 
Rosillo, 2008; Machado, 2024). En esta dinámica, hay que criticar las posicio-
nes y teorías que se desentienden de los contextos socio-materiales, relaciona-
les, espacio-temporales e históricos, que encarnan los actores colectivos y/o 
sujetos humanos que hacen la historia en función de cómo conformar la aten-
ción de sus sistemas de necesidades y de desarrollo de sus capacidades, con 
modos de producción más o menos distributivos e inclusivos o más o menos 
desiguales y excluyentes. Por ejemplo, tanto las posiciones iusnaturalistas ra-
cionalistas como las iuspositivistas incurren en la simplificación de la realidad 
del Derecho al dividir, fragmentar, dualizar, abstraer, absolutizar e idealizar su 
dimensión normativa y formal como si fuera su única realidad, confundiendo 
la parte por el todo, y anulando e invisibilizando el resto de elementos que, 
dinámicamente, conforman su rica y plural estructura (Morin, 2001; Sánchez, 
2023; Machado, 2024).
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Contra este idealismo abstracto del universo teórico tradicional tanto po-
sitivista, limitado por el conocimiento lógico-formal y meramente descriptivo 
de las normas y las instituciones, objetivadas por el legislador, como iusna-
turalista, enraizado en verdades nouménicas y esencialistas racionalmente 
ahistóricas, reivindicamos nuevos conceptos jurídicos y nuevas teorías sobre 
el poso ya logrado y sedimentado de las teorías críticas del Derecho (Coelho, 
1991; Kennedy, 2010; Wolkmer, 2018; Santos, 1998 y 2009; Machado, 2024). 
Hay que reconocer que no hay una única teoría crítica. Todo lo contrario. 
Existe una multiplicidad de posiciones críticas en el campo del Derecho. La 
ausencia de una teoría crítica bien definida y sistematizada, aludiendo al es-
píritu carnavalesco de las mismas por su heterogeneidad, en la expresión de 
Luis Alberto Warat (1988; Machado, 2024), también alude a sus posiciones 
abiertas a las diversidades de manifestaciones del mundo jurídico en el que 
se combinan, encarnada y socio-materialmente, múltiples factores, plurales 
elementos y sujetos diversos (Wolkmer, 2017). El pluralismo jurídico sería uno 
de sus ejemplos con el que la normatividad del Estado se complementa con 
otras normatividades jurídicas no estatales en contextos distintos con sus res-
pectivos sujetos diferenciados, entre los que se encuentran los movimientos 
sociales. Resulta curioso de qué manera el paradigma pluralista del Derecho 
se ha ido aceptando, poco a poco, para reconocer el nuevo contexto de la lex 
mercatoria y el derecho de los negocios, enmarcado en las acciones y procesos 
de la Organización Mundial de Comercio (OMC), sumado al papel de orga-
nismos internacionales como la Unión Europea (UE), el fondo Monetario 
Internacional (fMI) y el Banco Mundial (De Julios, 2009; González Ordovás, 
2018; fariñas, 2020), pero, por otro lado, como sigue habiendo recelo y una 
actitud reacia a reconocer expresiones jurídicas no estatales en el ámbito in-
fra-estatal y también desarrollado por movimientos sociales, como son los ca-
sos, entre otros, de los pueblos indígenas o las comunidades de quilombos 
(Santos, 1998 y 2009; Correas, 2000 y 2007; Wolkmer, 2018; Sánchez, 2023; De 
la Torre Rangel, 2023; Noguera, 2023; Souza, 1984 y 2011; Lemos, 2023). 

En este marco, desde nuestro punto de vista, casi todas las posiciones crí-
ticas del Derecho poseen una gran afinidad con los planteamientos del nuevo 
paradigma de las ciencias. Si el paradigma mecanicista puede asociarse a las 
figuras griegas de Demócrito, por su atomismo determinista y mecanicista, y 
de Platón, por su idealismo y mundos perfectos, el paradigma de las nuevas 
ciencias puede relacionarse con la figura de Heráclito y su famosa expresión 
de “todo fluye y nada permanece”. Entre otras características, la vida humana, 
animal y vegetal es un continuo devenir. Pasan a primer plano los mundos 
de las creaciones, de los procesos, de las organizaciones multidimensionales, 
de los sistemas complejos y abiertos y de los acontecimientos. Los entornos 
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de relaciones, en donde se rompe el dualismo sujeto/objeto para subrayar 
el protagonismo de todo sujeto como participante al combinarse y co-deter-
minarse la experiencia con el conocimiento, se significan por medio de los 
conceptos de interfaces, sinapsis, de interacciones, de interconexiones, de 
inter-definiciones, recursividades y autopoiesis, marcan algo muy caracterís-
tico de la naturaleza humana y no humana. El azar, lo emergente, lo posible 
y el conflicto entre orden y caos, acentúan la realidad mutable, cambiante y 
dinámica del universo y de las sociedades humanas (Morin, 2001; González 
Casanova, 2004).

Si todo ello lo asociamos con la afirmación de Karl Marx de 1852, en el 
dieciocho brumario de Luis Bonaparte, de que los seres humanos hacen su propia 
historia y realizan una actividad auto-transformadora condicionada y cons-
ciente (Marx, 2014; Laval y Dardot, 2015); y si también lo vinculamos con la 
exposición del materialismo dialéctico escrito por Marx junto con friedrich 
Engels, en La Ideología alemana (2014) con el que se expresa que hombres 
y mujeres son actores que se auto-producen como sujetos en y mediante su 
acción, y lo hacen a través de una praxis en la que, y mediante la cual, se 
construyen, una y otra vez, sin cesar, relacionalmente, como sujetos, podemos 
deducir que las mismas producciones y obras hechas por los seres humanos, 
como el Derecho, las instituciones estatales, el trabajo, el arte, la cultura y los 
mercados, entre otras, también son continua y permanentemente creadas y 
recreadas, significadas y resignificadas, generadas y regeneradas. 

El propio f. Engels, para responder a la pregunta de ¿cuál es el funda-
mento último de la existencia humana del homo sapiens sapiens?, en su Carta a 
José Bloch, afirma que para Marx y él, según “la concepción materialista de la 
historia, el factor que en última instancia determina la historia es la produc-
ción y reproducción de la vida real” (Salamanca, 2021). Vivir implica mante-
nerse en proceso continuo para no morir y la vida productiva en tanto activi-
dad vital en la naturaleza y como vida que produce la vida, aparece para el ser 
humano como un medio para la satisfacción de sus necesidades y posibilitar 
su continuidad en contextos contingentes y que no controla en su totalidad. 
La naturaleza humana, conformada por expresiones y determinaciones múl-
tiples, heterogéneas y diversas, en función de cada contexto cultural y de los 
procesos históricos, es el eje sobre el cual fundamenta una materialidad vital 
substantiva basada en la realidad eminentemente práctica y en permanente 
dinamismo actuante de nuestra condición. Nuestras acciones nos posibilitan 
un modo de estar en el mundo por medio de una praxis vital de construcción 
abierta de realidad, dinamizada y desarrollada a través de distintos sistemas de 
necesidades y de capacidades materiales e inmateriales, siempre encarnados y 
corporizados. 
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Por estas razones, este mundo vivo de praxis y cambios, también debe ser 
el objeto de estudio de las ciencias jurídicas con sus métodos abiertos a una 
realidad que siempre excede cualquier teoría y en donde la metodología dia-
léctica, múltiple e interdisciplinar, es la que mejor punto de partida ofrece 
desde un campo crítico y transformador. El Derecho es un fenómeno pluridi-
mensional, complejo y dinámico. Complejo porque se trata de un fenómeno 
integrado por varios factores, de naturaleza política, económica, social, cultu-
ral, ética y normativa; es dinámico porque emerge, se desarrolla y desapare-
ce en el ámbito del proceso histórico conflictivo y empujado por las contra-
dicciones y luchas sociales. Encierra tantos intereses tan variados que, sería 
un reduccionismo inaceptable confinarlo solo al plano normativo. Las nue-
vas miradas sobre la realidad del Derecho deben ofrecernos una visión de la 
diversidad mutable, cambiante, compleja y dialéctica del fenómeno jurídico 
ampliándolo a realidades que van más allá de lo jurídico-positivo y lo estatal. 
Los distintos enfoques que atiendan a estas características ponen el foco en 
las relaciones de poder en las que se inserta cualquier producción y creación 
humanas. En esta dimensión pondremos la atención en el próximo apartado.

3. ALgUNOS DISPOSITIVOS DE PODERES

Entre alguno de los comunes denominadores de las teorías críticas en 
general, está el elemento ideológico y la omnipresencia de las relaciones de 
poder en toda expresión antropológica, tan ocultada e ignorada por la ma-
yoría de las posiciones cimentadas en el mecanicismo científico. Las normas 
y las leyes son productos de voluntades e intereses concretos. Las luchas, los 
conflictos sociales y las experiencias de contrastes expresan los diversos pro-
yectos de vida de los grupos y clases sociales que discrepan en el modo como 
interpretar, gestionar, ordenar y consolidar sus imaginarios y cosmovisiones 
de organización institucional, en lo económico, lo político, lo social, lo re-
ligioso y lo cultural. Estas dimensiones de disputa, choque, pugna y enfren-
tamiento son las fuentes y el motor de la dinamicidad, la mutabilidad y el 
cambio continuo y permanente. El Derecho, como toda creación humana, es 
un producto artificial, discursivo, procedimental y material, siempre sujeto a 
interpretación. Está “contaminado” por las “estructuras de pensamiento y de 
acciones” de quienes lo crean, producen, recrean y reproducen a lo largo del 
tiempo. Además, el Derecho legitima el poder (que también lo crea), lo insti-
tuye, le dota de autoridad. Asimismo, faculta a decir o a hacer a quienes, jerár-
quicamente, conforman, la cúspide y la estructura social. Posee una alta carga 
simbólica y es un instrumento que es expresión, consolidación de los poderes 
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tanto instituidos como instituyentes e innominados. El Derecho implica una 
lucha y una tensión continua (de ahí su dinamicidad compleja) entre la suje-
ción a los poderes y sus reglas y el ejercicio de dominio de estos poderes sobre 
las reglas. En este conflicto y combate, se buscan privilegios, equilibrios preca-
rios o inestables entre intereses colectivos, de grupos, individuales y generales. 
El papel del Derecho depende de las relaciones de fuerza y la lucha de clases 
en el marco de los conflictos sociales. Donde hay poder, hay resistencia. La 
resistencia está en el interior de las relaciones de poder y siempre aparece una 
dialéctica entre dominadores y dominados, incluidos y excluidos. Además, las 
luchas en esa praxis dialéctica (Machado, 2024), se desdoblan dentro del mar-
co normativo y jurídico estatal, con derechos ya legalizados y, también, fuera 
de él, en el marco normativo establecido por la sociedad y más allá de los apa-
ratos del Estado. Por ello, los nuevos paradigmas jurídicos deben partir de la 
aceptación y el reconocimiento de una normatividad plural en pugna, a ser 
efectivizada por los intereses de las clases populares con sus luchas frente a los 
intereses de las clases dominantes.

Es evidente de qué manera la tradición marxista ha insistido sobre esta 
realidad en el marco de la lucha de clases y la toma del poder estatal, al igual 
que la filosofía de Michel foucault y Pierre Bourdieu, junto con sus seguido-
res, han destacado la importancia de tener en cuenta la relación entre poder 
y saber, junto con los distintos tipos de poder como son el poder pastoral, el 
poder soberano, el poder de la ley y la ciudad amurallada, el poder discipli-
nario y el biopoder o biopolítica (foucault, 1993; Medici, 2011). A ello se le 
añade el papel del habitus y de los espacios de lucha discursiva, combinados 
con la función de los capitales jurídicos, económicos y culturales, entre otros 
(Bourdieu, 2000), oficialmente condicionados bajo la mirada weberiana ne-
gativa y pesimista del poder, entendido como dominio de la voluntad. 

Desde una intención de sumar constructivamente, a continuación, como 
complemento vamos a detenernos en otras tipologías de poderes que son dig-
nos de mención y que se interrelacionan, coinciden, se retroalimentan y se 
intercomunican entre sí, pese a que también funcionen con sus propias diná-
micas y sus propias particularidades.

3.1. Poderes innominados

En primer lugar, el paradigma mecanicista ha ido de la mano de un orden 
social conservador, hecho a la medida del proyecto de vida de la burguesía 
(Pontón, 2018), basado en los estados de derecho con el subterráneo que le 
sirve de soporte y sostén formado por los llamados poderes innominados, en 
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su momento indicados por John Locke y señalados recientemente por el his-
toriador del Derecho sevillano Bartolomé Clavero (2007) en su libro el orden 
de los poderes. Son dispositivos y poderes tradicionalmente ignorados por la cul-
tura jurídica oficial, pero que han sido y son recurrentes en todas las fases de 
desarrollo del capitalismo: (i) el poder del padre de familia y patriarcal; (ii) el 
poder propietario competitivo y acumulativo; y (iii) el poder colonial, expro-
piador y racista, asociado al poder federal como brazo ejecutor del proceso de 
expansión económica de Inglaterra por todo el orbe terrestre, bajo la figura 
universal del hombre blanco, heterosexual, creyente religioso, mayor de edad 
y propietario.

Entrando en mayor detalle, estos poderes innominados permanecen, 
pues subyacen hasta nuestros días detrás de las instituciones y de los poderes 
constituidos propios de los estados constitucionales (legislativo, ejecutivo y ju-
dicial): el poder del padre de familia (fatherly power o dominio jurisdiccional 
paternal) y el poder propietario (power grounded on property o dominio privado) 
descritos por John Locke en el Primer ensayo del gobierno civil centrado en la 
discusión con Robert filmer sobre la monarquía absoluta, son el soporte y el 
sustrato sobre los que camina la trinidad constitucional y su división en los tres 
poderes nominados y públicos desarrollados en el Segundo ensayo del gobierno 
civil. Siendo más precisos, para Locke el poder legislativo, el poder judicial y el 
poder federal (que lo sustituye por el poder ejecutivo), sirven de garantía ins-
titucional de los poderes innominados (Locke, 1991: 53 y ss.; Clavero, 2007: 
42 y ss.; Medici, 2016: 174-175). El poder doméstico o del padre de familia y 
el poder propietario poseen órbitas separadas y procedimientos distintos de 
apoderamiento, pero según Locke, para muchos son la fuente de todo poder, 
al que se le suman el poder federal y colonizador (Locke, 1991: 204; Clavero, 
2007: 42). Los tres justifican la propiedad en el ámbito doméstico y sobre los 
frutos de trabajo propio, por cuenta ajena y el trabajo esclavo. Al acumularse 
por medio de la moneda, legitiman la protección de los tres poderes a los 
individuos propietarios o padres europeos propietarios, y a dilatarlos espacial 
y temporalmente por medio de la conquista de otras civilizaciones y otros rei-
nos para establecer colonias y justificar el derecho de conquista, apropiación 
y esclavización. 

El constitucionalista argentino Alejandro Medici añade diciendo que 
“esos poderes domésticos, propietario y federativo, se transformaron en exor-
bitantes en el contexto de las colonias americanas” (2016: 175). El poder del 
padre de familia y el poder propietario junto con el poder colonial se comple-
mentan con múltiples dispositivos de control y terminan consolidando una 
subjetividad indolente, pasiva, obediente y subyugada sobre los no propieta-
rios, así como un imaginario con el que el statu quo hay que mantenerlo por 



 David Sánchez Rubio y Pilar Cruz Zúñiga

28

medio de jerarquías, asimetrías y desigualdades naturales, indiscutibles y blin-
dadas que controlan estructuralmente los medios de producción y de distribu-
ción, así como también, los centros de conocimiento y de saberes (Canales y 
Castillo, 2022). Junto a ellos, pese a los procesos de secularización, la impor-
tancia de las espiritualidades religiosas hizo que continuaran siendo gestiona-
das y administradas por parte de las iglesias cristianas (católicas y protestantes, 
principalmente), las cuales, como otro poder innominado adicional, también 
fueron reforzando el dominio y la hegemonía de los proyectos de vida bur-
gueses de los incipientes estados nacionales. 

En este sentido, Gonzalo Pontón, describe minuciosamente la estrategia 
multidimensional que la burguesía desarrolló a lo largo del siglo XVIII para 
iniciar y consolidar una estructura desigual de las sociedades, sentando las ba-
ses de su hegemonía en los siglos posteriores. Cuando le interesó luchó contra 
la nobleza, la iglesia y la monarquía, negoció con ellas, y lo mismo hizo con las 
clases populares con el único y principal propósito de hacerse con el poder 
y el saber (las ciencias), para así, dominar todas las esferas económicas, cul-
turales y sociales, dando cobertura intelectual al ascenso de la desigualdad, y 
privando de alfabetizar y enseñar a las clases populares (campesinos y trabaja-
dores) para impedir su autonomía y mantenerlos en un apartheid económico 
sin posibilidad de ascenso social (Pontón, 2018: 483).

Incluso la desigualdad estructural consustancial a la cosmovisión burgue-
sa se ha manifestado políticamente con lo que Antonio Domenech (2019) 
denomina como isonomía oligárquica del liberalismo, que limita cualquier expre-
sión republicana popular basada en la libertad, la igualdad y la fraternidad 
económica, civil y política. Guarda mucha relación con esa manía muy arrai-
gada en la cultura occidental de hablar sobre los derechos humanos en térmi-
nos de inclusiones abstractas bajo un manto de igualdad formal, pero soste-
nidas sobre un terreno y un suelo de exclusiones, asimetrías y desigualdades 
estructurales que nunca pretende enfrentar y transformar (Sánchez, 2018).

3.2. Poderes salvajes

En otro plano y en la época actual, otra expresión de los poderes innomi-
nados y de características oligárquicas es aquella que ferrajoli (1995) deno-
mina como poderes salvajes. Mientras que el jurista italiano los sitúa fuera de 
las esferas de los estados constitucionales de derecho, nosotros consideramos 
que actúan también al interior de los poderes constituidos, siendo muy difícil 
deslindar los espacios de actuación extrarradio y al interior de los aparatos 
del Estado. Como veremos con la distinción que hacemos más adelante, entre 
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poderes constituyentes e instituyentes, los poderes salvajes son la expresión 
oligárquica de ambos. Se mueven dentro de las instancias institucionales del 
Estado y también por fuera, tanto en las esferas del mercado, como de la co-
munidad y del mundo de lo privado. La mayoría de los poderes privados se 
mueven y defienden la ley del mercado y las normas del mundo financiero, 
sustituyendo el orden del Derecho por el orden de la economía, incluso apo-
yándose con aparatos estatales que, como instancias y dispositivos paralelos, 
consolidan el predominio de una nueva constitución, la del mundo econó-
mico de los negocios, por encima de la democracia política, los derechos hu-
manos (con el derecho al trabajo entre ellos) y las constituciones políticas y 
jurídicas de los estados constitucionales de derecho. Poseen una capacidad 
simbólica y de habitus e influencia cultural, muy fuertes. Los poderes salvajes 
son de cuatro tipos: a) poderes privados extralegales referidos a los macro-po-
deres económicos y financieros propios del mundo del mercado; b) poderes 
privados ilegales, vinculados con el crimen organizado, grupos terroristas y 
mafias; c) poderes públicos extralegales, que aluden a las actuaciones interes-
tatales en el ámbito internacional contrarias al derecho internacional de los 
derechos humanos; y d) poderes públicos ilegales, relacionados con los servi-
cios secretos (ferrajoli, 1995: 931 y ss.; 2014: 139 y ss.).

Los poderes innominados y los poderes salvajes expresan tanto a los acto-
res y/o agentes como a las dinámicas, lógicas y filosofías cínicas que denomi-
namos arriba, y que articulan, difunden, expanden y consolidan las relaciones 
sociales patriarcales, propietarias y de dominación e imperio, simbólicamente 
refrendadas, que forman parte del suelo, el piso o la tierra sistémica y estruc-
tural de las relaciones de poder cotidianas y diarias que rodean y se internan 
en los poderes del Estado de forma tanto nominada como innominada. Se tra-
ta del rostro caníbal, devorador autofágico del capitalismo (frazer, 2023). Las 
expresiones más extremas, más exhibicionistas más violentas de estos poderes 
irracionales que se enorgullecen y se vanaglorian de su maldad, las estudia 
muy bien Sayak Valencia (2010), bajo lo que bautiza como capitalismo gore.

3.3. Poderes constituyentes y poderes instituyentes

Por otra parte, Cornelius Castoriadis (2013: 205, 234-236, 564 y ss.) subra-
ya el juego que se presenta en toda organización humana con su expresión 
cultural, entre el imaginario social y su red de significaciones expresadas en 
sus instituciones. La creatividad de la historia es una permanente tensión en-
tre lo instituido y lo instituyente, entre lo dado y lo que está dándose y está por 
darse, con los intentos de fijar como inmutable, lo que siempre es mutable y 
temporal. Lo simbólico, sus significaciones y las representaciones de lo real 
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abren y cierran la alteridad y lo nuevo, en cada época, siendo una disputa 
sin fin el marco histórico social de lo imposible y lo posible, estructurado de 
manera inmanente, con sus opciones socio-materiales trascendentes. Lo que 
condiciona culturalmente desde el pasado en términos de identidad y sentido 
de pertenencia, conflictúa con la apertura del imaginario instituyente, que 
abre posibilidades en una espiral de mayores o menores abanicos y bifurca-
ciones de modos de vida individuales y colectivas. Lo histórico-social es omni-
presente entre lo cierto y lo incierto, lo previsible y lo imprevisible, dentro del 
mundo político, moral, económico y social. Afecta a cualquier institución, sea 
el lenguaje, el Estado, el mercado, el arte, el Derecho y la cultura en general.

Dentro de este juego de lo simbólico y de lo imaginario de las institucio-
nes que combina lo instituido con lo instituyente, pero situándolo al interior 
de las sociedades que se gestionan con formas de gobierno consideradas como 
democráticas y que se identifican como estados constitucionales de derecho, 
nosotros vamos a centrarnos en otros cuatro poderes que, hemos distinguido 
en otros trabajos: por un lado, a) los poderes constitucionales populares y los 
poderes constituyentes oligárquico-plutocráticos; y por otro lado, b) los pode-
res instituyentes también populares y c) los poderes instituyentes también de 
carácter oligárquicos (Sánchez y Zúñiga, 2020). No obstante, esto lo vamos a 
hacer relacionándolos con el tipo de sociabilidades, espacios de convivencia y 
entornos relacionales que se desarrollan en esas sociedades, pues retomando 
la importancia que el nuevo paradigma de las ciencias otorga a los procesos y 
las relaciones de los distintos elementos que conforman el mundo cuántico y 
el mundo cósmico, nosotros lo aplicamos ahora sobre las realidades humanas. 
Para ello, partiendo de la premisa de que todo ser humano siempre está in-
merso en una red de relaciones y de entornos inter-relacionales, no pudiendo 
existir sin ellos y fuera de ellos, Helio Gallardo, considera que las relaciones 
humanas pueden desarrollarse por medio de dos dinámicas o lógicas, aunque 
existan otras tipologías: a) de emancipación y liberación; y b) de dominación 
e imperio (Gallardo, 2008):

a) Las dinámicas de emancipación se establecen a través de relaciones en 
las que los seres humanos se tratan unos a otros como sujetos, recíprocamente 
y en un clima horizontal, solidario, de acompañamiento, colaborativo y de res-
peto. Estas lógicas permiten al ser humano vivir y le posibilitan la capacidad 
de dotar de sentido a la realidad y de hacer y deshacer mundos, en condicio-
nes de igualdad, no violencia y de dependencias gratificantes, no entendidas 
como subordinación, sino como fuente de crecimientos y enriquecimientos 
mental, espiritual y corporal mutuos. A partir de ellas, el ámbito de reconoci-
miento de lo humano es inclusivo, tiende a lo ecuménico y a lo universal sin 
excepciones, enfrentando que haya seres humanos de primera o de segunda 
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en su dignidad tanto en sus vidas, como en sus muertes, pues todos son tra-
tados como seres supremos unos a otros y, también por las instituciones que 
crean y significan continuamente.

A partir de estas relaciones, el modo de dotar de carácter al poder y ejer-
cerlo a todos los niveles, sería muy distinto al sentido weberiano de dominio y 
de control, sin odios, ni recelos o sin avaricias de poder. Enfrentarían también 
las estructuras simbólicas, institucionales y socio-materiales de los poderes 
innominados.

b) En cambio, las dinámicas o lógicas de dominación e imperio son aque-
llas que estructuran relaciones en las que los seres humanos son discrimina-
dos, inferiorizados, marginados y/o eliminados, siendo ninguneados o con-
siderados objetos. En ellas, se pierde la solidaridad, el acompañamiento y la 
horizontalidad, y se establecen procesos hegemónicos y jerárquicos coloniza-
dores, en los que todo es manipulable y prescindible a partir de la superio-
ridad de unos sobre otros y sobre la Naturaleza. Se potencia la desigualdad 
y la violencia. Los motivos pueden ser debidos a distintos modos o tipos de 
sujeción basados en la raza, el género, la clase social, la edad, la espirituali-
dad religiosa, etc. A partir de ellas, el círculo de reconocimiento de lo hu-
mano es cerrado, excluyente y se modula sesgadamente la dignidad universal 
de cada ser humano por medio de las instituciones que generan y significan 
permanentemente.

Los poderes innominados y los poderes salvajes se moverían en estas lógi-
cas y con estos entornos relacionales.

Sobre estas dos sociabilidades y estos dos espacios de convivencia diferen-
tes hacemos la distinción entre poderes constituyentes e instituyentes con el 
propósito de romper el dualismo jurídico y político doctrinal hegemónico 
y simplificador de poder constituyente y poder constituido. Veamos de qué 
manera.

3.3.1. Poderes constituyentes populares y poderes constituyentes 
oligárquicos

La premisa a tener en cuenta es que el poder constituyente no hay que 
entenderlo solo como fundante y originario que desaparece hasta que los po-
deres constituidos toman las riendas del proceso de significación jurídica y 
constitucional. Lo constituyente permanece y está presente continuamente 
en lo instituido y lo hace de forma plural, no solo bajo la titularidad del pue-
blo. Pero vayamos paso a paso.
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Por poder constituyente entenderemos, en principio, tanto al sujeto o ac-
tor social, como también a los dispositivos de poder implementados por esos 
agentes, que expresan la capacidad de dotar de carácter, afectar y controlar 
a las instituciones estatales encargadas de regular, gestionar y administrar la 
convivencia de los miembros de una sociedad en función de sus intereses. 
Serían aquellas expresiones de poder que se manifiestan en los procesos de 
institucionalización y establecimiento de una constitución o norma funda-
mental en el marco de los estados nacionales. Hay dos tipos de poder cons-
tituyente: el popular y el oligárquico. Siguiendo la clasificación clásica sobre 
formas de gobierno de Aristóteles y Polibio, el poder constituyente popular es 
el poder democrático, representativo y participativo, ejercido por muchos. En 
cambio, el poder constituyente oligárquico es el poder demagógico y pluto-
crático, ejercido representativamente por unos pocos (Sánchez, 2020).

Para el poder constituyente popular los intereses estarán determinados 
por el reconocimiento de los derechos humanos, la distribución igualitaria 
del poder, la lucha contra la desigualdad, el bien común incluyente y la satis-
facción de las necesidades que hace posible una vida digna de ser vivida y un 
mundo en el que quepan todos. Los entornos relacionales y las prácticas que 
desarrollan, en función de la clasificación de Helio Gallardo, son de corte de 
emancipación y liberación, con espíritu e intención de apertura, incluyentes 
y no cerrados. 

En cambio, los intereses de los poderes constituyentes oligárquico-pluto-
crático serían concretizados en la estructuración vertical del poder, en el mal 
común para la mayoría y en el bien común excluyente y para una minoría, y 
en la distribución desigual de los bienes materiales e inmateriales con los que 
satisfacer las necesidades humanas que hagan posible un mundo en el que 
solo quepan unos pocos. Los entornos relacionales y las prácticas serían de 
cortes de dominación e imperio, excluyentes, de cierre y no abiertos.

Ambos poderes solo quedan referidos a los actores y agentes que partici-
pan en los actos de conformación de las constituciones y de las instituciones 
responsables de aplicarlas (los poderes constituidos: legislativo, ejecutivo y ju-
dicial) y al proyecto social y al programa político y económico que se quiere 
plasmar en las constituciones, tras procesos revolucionarios o procesos más o 
menos pacíficos de cambio de sistemas de gobierno. El poder constituyente 
popular-participativo lo asociamos con la idea y la práctica que posibilita que 
el pueblo esté democráticamente presente en el proceso de conformación de 
los sistemas políticos. En cambio, el poder constituyente oligárquico-plutocrá-
tico (mediado por el dualismo ricos/pobres, superior/inferior) enfrenta, li-
mita, controla y frena al pueblo en esos mismos procesos. 
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Por lo general, el imaginario oficial descansa en una definición de de-
mocracia entendida como el poder del pueblo y para el pueblo o el gobierno 
del pueblo y para el pueblo (González Casanova, 2017). Por ello, aunque el 
pueblo político suele dejar fuera a buena parte del pueblo real, el poder cons-
tituyente popular se refiere a esa dimensión participativa del pueblo y que 
lucha contra la desigualdad y contra los poderes de dominación y sujeción. 
No obstante, históricamente el poder popular se ha dado fáctica y realmente 
en contadas ocasiones, pues continuamente se ha cortado y reducido en el 
marco de los estados nacionales, ya que los mecanismos de representación 
han menguado la presencia y la intervención del pueblo real, que, fáctica-
mente, no es el poder que es capaz de coaccionar por medio de la fuerza ni el 
poder capaz de organizar y administrar la sociedad matricial y emancipadora-
mente, labor que queda en manos del poder constituido controlado por unos 
pocos y que suelen estar enmarcados en los poderes constituyentes oligárqui-
cos y que actúan, como veremos, en hermandad con los poderes instituyentes 
plutocráticos. 

3.3.2. Poderes instituyentes populares y poderes instituyentes 
oligárquicos

Junto a los poderes constituyentes están los poderes instituyentes que van 
más allá de las instancias del Estado. El poder instituyente alude a aquella 
dimensión de la acción humana y a la producción simbólica, que actúa fuera 
y dentro de las esferas estatales y que se encarga de establecer los métodos de 
la acción social dominante que orienta el modo como se puede reaccionar 
ante los entornos de las relaciones humanas, es decir, el sistema director y el 
principio directriz de los procesos ideológicos, de los contenidos concretos y 
específicos que deben orientar las acciones humanas, así como de las formas 
de producción de los valores sociales. (Herrera, 2005: 14 y 254). Asimismo, 
el poder instituyente da forma y significa las subjetividades, las identidades y 
las sociabilidades que refuerzan y consolidan las dinámicas y lógicas acordes 
a los intereses del pueblo o a los intereses de los grupos dominantes y que se 
proyectan sobre los poderes constituyentes sobre el pacto social desigualmen-
te consensuado, ya sean populares o plutocráticos y oligárquicos. Los pode-
res instituyentes se vinculan con las dinámicas, las lógicas y los procesos de 
significación de realidad fuera y dentro de las instituciones, en el mundo de 
lo privado (lo económico y lo doméstico, por ejemplo) y también de lo pú-
blico estatal, de lo público no estatal y de lo común (Sánchez y Cruz, 2020). 
Asimismo, los poderes instituyentes son los actores y agentes sociales que no-
minan, significan y dan contenido a la realidad, creando y produciendo cultu-
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ra, así como el imaginario social, el sistema de creencias o ethos social, los com-
portamientos, usos y hábitos convivenciales, la opinión pública, la gestión de 
las espiritualidades religiosas y la identidad nacional (sentido de ciudadanía) 
y el sentido de humanidad.

Además, el poder instituyente vendría a determinar el contenido prác-
tico relacional, del orden de la convivencia diaria y cotidiana que orienta el 
sentido de las tramas sociales sobre las que se desenvuelven las instituciones 
sociales y que enmarcan los contextos de los poderes constituidos y de sus 
normas jurídicas, aunque también van más allá de lo regulado por el Estado. 
Tal como acabamos de decir, se mueve en la esfera de lo privado, de lo públi-
co y de lo común. Interactúa con la dimensión constituyente del poder y se 
retroalimentan.

Hay poderes instituyentes oligárquicos, de dominación e imperio, movi-
dos por ideologías y dinámicas excluyentes y desiguales, con los que se tratan 
a determinados seres humanos como objetos, y también hay poderes institu-
yentes populares de emancipación y liberación, direccionados por ideologías 
y dinámicas de inclusión y distributivas, con las que se tratan a todos los seres 
humanos como sujetos, solidariamente. Los primeros establecen dominacio-
nes y sujeciones bajo el par superior/inferior. Los segundos, establecen prác-
ticas de liberación y espacios de sensibilidad y conciencia por el respeto de los 
derechos humanos y de la dignidad para tod@s. No obstante, la fragilidad del 
poder popular y su histórica y plural lucha desigual limita su capacidad con-
tra-hegemónica y, con ellos, las transferencias de poder posibles para articular 
espacios estructurales de emancipación y liberación donde nadie sea trata-
do como objeto y todos sean tratados y dignificados como sujetos (Gallardo, 
2006).

Es más, junto al poder constituyente formalmente reconocido en el pue-
blo, materialmente quienes actúan estableciendo e imponiendo las condicio-
nes del consenso y el pacto social son los poderes instituyentes oligárquicos, 
formados por elites económicas, políticas, comerciales, religiosas y militares, 
que, son instituyentes antes del nuevo pacto constitucional y se asocian, nego-
cian y/o e influyen en los poderes constituyentes cuando afectan al contenido 
de las acciones e interpretaciones implementadas por los poderes constitui-
dos, menguando la participación democrática, las garantías de los derechos y 
las políticas distributivas y favorables de la igualdad en la diferencia.

Cuando se habla de procesos constituyentes y poderes constituyentes, el 
foco se sitúa en el marco del Estado nacional y el pacto que sobre él se debe 
realizar entre actores y agentes que no solo actúan para tomar el poder del 
Estado, sino que le dan un contenido desde marcos y métodos de acción que 
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sobrepasan la dimensión estatal y la modelan e interpretan para consolidar e 
imponer el método de acción social más acorde a sus intereses y proyectos de 
vida, cuyas sociabilidades se inspiran y significan desde los poderes innomina-
dos y los poderes salvajes arriba señalados. La dialéctica entre poder consti-
tuyente democrático y poder constituyente oligárquico nos ayuda a entender 
mejor de qué manera la historia de las constituciones están llenas de proce-
sos donde se da una correlación de fuerzas entre clases o grupos sociales en 
conflicto que disputan el poder del Estado, pero que son mucho más que el 
Estado, de ahí la expresión de lo instituyente. Según Albert Nogueira, el cons-
titucionalismo sería un sistema de ordenación de las relaciones entre domina-
dores y dominados, pero con la peculiaridad de que no está controlado por 
los más fuertes. La diferencia está en que la distribución de recursos, bienes 
y oportunidades está ordenada por medio de límites y un sistema organizado 
que regula las relaciones de los dominadores y de los dominados, pero ofre-
ciendo mayores posibilidades y opciones a los segundos, aunque en condicio-
nes siempre asimétricas y desiguales (Noguera, 2019: 80). 

Por esta razón, cuestionamos el planteamiento de Luigi ferrajoli cuando 
afirma que el garantismo jurídico y los estados constitucionales de derecho se 
presentan como la ley de los más débiles, frente a los más fuertes. No es así por 
lo general, aunque sí se de en casos excepcionales. Consideramos que ese es 
un ideal que no se da en la realidad del sistema capitalista porque su ámbito 
de acción supera la dimensión estatal y constitucional y, además, es difícil que 
un sistema jurídico e institucional resignificado y apuntalado por la burguesía 
(y la oligarquía compleja comercial-empresarial, militar, financiera, bancaria 
y tecnocrática que ha ido conformándose en torno a las distintas fases del ca-
pital), se diga que sirve de garantía para los más débiles, cuando la clase bur-
guesa nunca fue débil en su capacidad de establecer los estados nacionales en 
su lucha frente a los señores feudales, reyes y papas, y tal como los concebimos 
en el marco o el contexto del sistema económico y cultural capitalista predo-
minante y bañado de poderes innominados estructuralmente. Por eso afirma-
mos que, tras la Modernidad, no ha habido una clase o grupo social que haya 
establecido un sistema distinto al orden burgués, equivalente al orden eco-
nómico, político y cultural que el capitalismo instaló tras el orden medieval. 
La burguesía con el capital es un poder instituyente que se enfrenta al poder 
instituyente popular plural y que, en el marco de los estados nacionales, se 
asocia con otros actores políticos, aprovechando estratégicamente los poderes 
constituidos y dándoles un contenido constituyente e instituyente. Por ello, 
siendo continuamente poderes instituyentes, también se transforman en po-
deres constituyentes que disputan con el poder constituyente e instituyente 
popular los métodos de la acción social, el sistema de división social del traba-
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jo, el sistema de valores, las identidades, las racionalidades y las sociabilidades 
dentro del campo estatal, pero sin quedarse solo en él (Sánchez, 2020).

En la línea que estamos marcando, junto al poder constituyente formal-
mente reconocido en el pueblo, materialmente quienes actúan estableciendo 
e imponiendo las condiciones del consenso y el pacto social son los poderes 
instituyentes oligárquicos, formados por elites económicas, políticas, comer-
ciales, religiosas y militares, que, son instituyentes antes del nuevo pacto cons-
titucional y se asocian, negocian y/o se convierten en poderes constituyentes 
cuando afectan al contenido de las acciones e interpretaciones implementa-
das por los poderes constituidos, menguando la participación democrática, 
las garantías de los derechos y las políticas distributivas y favorables de la igual-
dad en la diferencia (Sánchez, 2020: 25 y ss.).

Desde esta perspectiva, el pueblo es ficticiamente soberano. La simbóli-
ca titularidad del pueblo como legítimo soberano es fácticamente falsa an-
tes, durante y después de los procesos de institucionalización de los poderes 
constituidos, porque no es verdad ni es real su fuerza cultural y así se plasma 
materialmente y en el plano de los hechos por medio del control de los po-
deres instituyentes oligárquicos y plutocráticos que marcan la dirección de 
los procesos constituyentes y las reglas de juego que los poderes constituidos 
no pueden afectar ni modificar. El pueblo tiene sus representantes, pero los 
poderes instituyentes oligárquicos presionan y condicionan a quienes estable-
cen las condiciones y los contenidos de las actuaciones institucionales. Dichos 
representantes que son coherentes, afines y acompañantes del poder popular, 
mantienen la condición constituyente presencial del pueblo que en sistemas 
democráticos puede resistirse y cuestionar a los poderes establecidos, combi-
nando la dimensión constituyente con la instituyente que, en este caso califi-
camos de popular participativa (Sánchez, 2020).

El caso es que, en función de todo lo dicho, toda expresión jurídica, en su 
análisis debe tener en cuenta todos los juegos de poder y sus disputas, con sus 
rostros innominados, nominados, salvajes, populares, oligárquicos, emancipa-
dores y de dominación. Se hace difícil pensar en una instancia del Derecho 
descontaminada, pura e inmaculada ajena a todas estas conflictividades lle-
nas de luchas y experiencias de contrastes. Incluso utilizando la recursividad 
de las acciones, las relaciones ordenadas y/o desordenadas, organizadas y/o 
desorganizadas (Morin, 2001), junto a la dialéctica abierta de los procesos de 
lo real, hay que subrayar que todo poder en su versión emancipadora, puede, 
en cualquier momento, revertirse y pasar a una dinámica de dominación. La 
historicidad de los acontecimientos, la intervención de sus actores y sus con-
textos espacio-temporales y relacionales, en sus dinámicas, los pueden produ-



Sobre paradigmas de conocimiento, poderes y teorías críticas del Derecho 

37

cir y provocar, pues está llena de potencialidades, bifurcaciones y opciones. El 
paradigma de las nuevas ciencias nos ayuda a encarar estas conexiones, con 
sus interfaces, sus sinapsis y sus realidades.

La propuesta iusfilosófica crítica que aquí realizamos y sobre la que hay 
que profundizar, es que las teorías y los análisis jurídicos dentro del nuevo 
contexto complejo y global en el que nos encontramos demanda nuevas mi-
radas sobre la realidad del Derecho, que deben ofrecernos paisajes de la di-
versidad mutable, cambiante, compleja y dialéctica del fenómeno jurídico 
ampliándolo a realidades que van más allá de lo jurídico-positivo y lo estatal. 
Incluso, para terminar, aunque la realidad excede toda teoría y hasta la igno-
ra, en la época actual y en nuestro presente globalizado, los mecanismos o 
dispositivos de los actores instituyentes y constituyentes oligárquico-plutocrá-
ticos, ahora se vuelven mucho más complejas y sofisticadas, afectando biológi-
ca, corporal, mental, cultural, espiritual y psíquicamente sobre la ciudadanía 
y sobre todos los seres humanos. El mundo digital y de las nuevas tecnologías 
residente en el capitalismo de la vigilancia lo hace todo más complicado, pues 
ahora se combinan la bio-política o el bio-poder foucaultiano con el psico-po-
der analizado por Byung-Chul Han (2014 y 2016), Medici (2011: 131 y ss.) y 
Zagrebelsky (2017). Pese a que, en ocasiones, son relaciones de poder difusas, 
anónimas, imperceptibles, innominadas, ilocalizables, ocultas y difíciles de 
descifrar, siempre aparecen refrendadas por determinados actores o grupos 
oligárquicos que expanden un gobierno de elites y de pocos sobre estructuras 
fractales de dominación, establecidas verticalmente en forma de red, esparci-
das heterárquicamente, desde dinámicas excluyentes. Si bien es cierto que el 
poder se ejerce en un plexo de relaciones recursivas formando una estructura 
reticular sin centro determinado –pluriarquía de los sistemas complejos que 
se articulan multidimensionalmente (Innerarity, 2020: 117)–, ese policentris-
mo no implica la eliminación de las jerarquías y los sistemas verticales simbó-
licamente refrendados por el imaginario social. Los poderes innominados y 
los poderes salvajes son un claro ejemplo de ello y el Derecho participa en su 
proceso de significación y producción.
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